
JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No. 2658 

 

Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  RAD: No. 190014189002 2021-00857-00. 

DTE:  JHON JAIRO QUINTERO. C.C. 94.040.266. jhon.quintero0266@correo.policia.gov.co 

DDO: JOSE GERARDO SOTELO MUÑOZ.  C.C. 10.565.872 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

 

CONSIDERACIONES 
 

El señor  JHON JAIRO QUINTERO, actuando a nombre propio,  formuló demanda ejecutiva singular 

de mínima cuantía en contra del señor JOSE GERARDO SOTELO MUÑOZ, mayor de edad y vecino 

de este municipio,  con el fin de obtener el pago de una suma  de dinero contenida en la letra de cambio 

por $5.000.000.oo. 

 

Revisada la demanda y en especial  el título  objeto de cobro judicial,  se observa que la parte actora pide 

orden de pago además por  intereses moratorios; sin embargo de la revisión efectuada al Título éste 

carece de uno de los requisitos establecidos en el Art. 671 del Código de Comercio, como es la forma de 

vencimiento, por lo cual es evidente que la obligación no es actualmente exigible, ya que no se cumplen 

los presupuestos exigidos en el Art. 422 del C. G. P., ni lo reglado en el Art. 619 del Código de 

Comercio, el cual hace referencia a que los “Títulos-valores son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal  y autónomo que en ellos se incorpora...”. 

 
Por lo expuesto, el  JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, a favor del señor 

JHON JAIRO QUINTERO  en contra del señor  JOSE GERARDO SOTELO MUÑOZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 

SEGUNDO:  ARCHIVESE lo actuado. 

 

TERCERO:  RECONOCER  personería adjetiva al señor JHON JAIRO QUINTERO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 94.040.266.,  para actuar a nombre propio por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


